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Las naciones ricas pretenden utilizar la Organización Mundial del Comercio (OMC) para ampliar los derechos de las empresas de servicios energéticos como Halliburton (cuyo ex-director ejecutivo fue el vice-Presidente de EEUU Dick Cheney, y que ahora detenta los contratos más grandes de reconstrucción de Irak) para asegurarse contratos más lucrativos en los países exportadores de petróleo. Su meta es crear un nuevo marco regulatorio mundial para la seguridad energética, que evite hábilmente el tema sensible de “quién es el dueño del petróleo” pero que redefina al mismo tiempo y en términos muy fundamentales quién tiene acceso y se beneficia más de los recursos energéticos públicos.
Si prosperan sin cuestionamientos, las negociaciones actuales pueden generar un nuevo régimen internacional impuesto mediante sanciones comerciales, que traspasará el poder del gobierno a las grandes empresas en momentos en que el control democrático de la política energética es imprescindible para encarar las amenazas sin precedentes a la seguridad mundial, así como económicas, sociales y ambientales. Enfrentados a un plazo perentorio para concluir las negociaciones en la sede principal de la OMC en Ginebra antes del “fin del 2006”, Estados Unidos y la Unión Europea están presionando para hacer de la OMC el principal instrumento internacional de imposición de una nueva arquitectura política que le entregaría efectivamente el control del petróleo –el recurso más estratégico de la economía mundial—a las grandes empresas de servicios petroleros. 
Hay al menos dos factores que están dinamizando la ofensiva de liberalización de los servicios energéticos. En primer lugar, que el 70% del billón de barriles que constituyen las reservas comprobadas de petróleo se encuentran “restringidas” por empresas petroleras estatales, según la Agencia Internacional de Energía con sede en París, que es el centro de estudios estratégicos de los países consumidores de petróleo. La AIE sostiene que el principal obstáculo a una mayor seguridad energética y a la estabilidad en los precios del petróleo es las políticas energéticas de los países exportadores de energía que le impiden el acceso a los inversionistas extranjeros y a las empresas extranjeras de servicios petroleros. La OMC eliminaría o disminuiría las “barreras” que más le  molestan a las empresas extranjeras, tales como las restricciones a la inversión extranjera, la obligación de contratar mano de obra local, o de transferir nuevas tecnologías.
En segundo lugar, la globalización ha tenido impactos muy importantes en las empresas de gas y petróleo, muchas de las cuales como Exxon-Mobil, Shell y Chevron-Texaco y otras de las denominadas “supergigantes”, ya no contratan legiones enteras de trabajadores asalariados a tiempo completo para las tareas de prospección y extracción, sino que operan más bien como oficinas ejecutivas que administran  múltiples contratos con empresas proveedoras de servicios petroleros que son a su vez las que contratan mano de obra y alquilan equipamiento según las necesidades. Para perpetuar esas tendencias de desarrollo del sector que tanto han favorecido a las empresas como Halliburton, lo que se pretende ahora es fijar una serie de normas ejecutables a través de la OMC que obligarían a las empresas petroleras estatales a ‘tercerizar’ cada vez más proyectos mediante contratos con empresas extranjeras que les permitirían a estas decidir qué mano de obra y cuáles tecnologías utilizar.
Para los países exportadores de energía, un acuerdo sectorial de servicios energéticos propuesto como parte del recién ampliado Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS, mejor conocido como GATS por su sigla en inglés) le restaría a los gobiernos la posibilidad de manejar sus recursos energéticos, crear empleo nacional y diversificar sus economías con otras industrias. Para los países importadores de energía, dicho acuerdo sectorial profundizaría aún más su dependencia en el petróleo, y socavaría sus esfuerzos en pos de una transición segura e inocua hacia un futuro energético sustentable. Aunque las propuestas en la OMC seguramente sí incrementarán la producción mundial de petróleo, las decisiones clave sobre su utilización quedarán cada vez más fuera del alcance e influencia de los gobiernos, democráticamente elegidos o no. Aquellos que profesan poca simpatía hacia las empresas petroleras estatales y los gobiernos que las manejan deberían preguntarse, “¿sería el mundo un mejor lugar si se le transfiere más control a Halliburton”? Aun cuando muy pocas de las víctimas del programa de la OMC sean hoy siquiera concientes de que están siendo atacadas, Ginebra es el escenario  de “la otra guerra del petróleo” que finalmente definirá quién controla la energía.
I. ¿Qué se está proponiendo?
La Organización Mundial del Comercio creada en 1995 con una Secretaría emplazada en Ginebra, Suiza, es un contrato vinculante entre sus 149 países Miembros mediante el cual se comprometen a reducir la reglamentación del comercio internacional. Fuera de la órbita de las Naciones Unidas, la OMC se desempeña como un gobierno planetario que protege los derechos de las grandes empresas, con plenos poderes y funciones legislativas, judiciales y ejecutivas para respectivamente legislar, juzgar y hacer cumplir sus propias normas de comercio mundial. Uno de los treinta o más acuerdos multilaterales que administra la OMC es el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS, o GATS por su sigla en inglés), que crece cada vez más en importancia para los países desarrollados, en la medida que sus economías están crecientemente orientadas a los servicios, mientras que las manufacturas y la agricultura se trasladan a los países en desarrollo. La meta de las negociaciones actuales del AGCS es eliminar los obstáculos al comercio de servicios, que es un sector que hoy incluye desde la arquitectura hasta el turismo, pasando por la banca.
El 28 de febrero de 2006, las naciones importadoras de energía presentaron formalmente ante a Secretaría de la OMC una “solicitud colectiva” pidiéndole a las naciones exportadoras de energía (entre ellas 6 de los 7 países Miembros de la OMC que son a la vez miembros de la OPEP) que abran sus fronteras a un comercio más libre de servicios energéticos. A primera vista esa solicitud parece inofensiva, quizás provechosa incluso porque pide mayor acceso al mercado de “servicios de análisis de muestras”, “servicios asociados a la minería”, “servicios de ingeniería” y “servicios de alquiler de equipamiento”. Analizadas individualmente, estas actividades parecen misteriosas, pero en conjunto constituyen el núcleo central de la prospección, extracción y producción de energía, es decir el sector de proveedores de la industria del gas y del petróleo al que las naciones ricas con tanto ahínco quieren ingresar.
Las nuevas disciplinas que podrían imponérsele a las empresas petroleras estatales respecto al modo en que contratan diversos proyectos, podría restringirle a esos  gobiernos su capacidad de generación de empleo y de experticia nacional. Cierto es que muchas empresas petroleras estatales ya firman contratos con empresas privadas para llevar a cabo determinados proyectos, pero la imposición de normas de comercio mundial que prohíben favorecer a las empresas nacionales o que se le exija a las empresas extranjeras emplear mano de obra local o transferir tecnología, deterioraría enormemente la capacidad nacional e incrementaría la dependencia en empresas extranjeras de servicios energéticos. La privatización puede ser una opción, pero nunca debe permitirse que sea una obligación.
Un ejemplo de cómo la privatización puedes ser perjudicial es el caso de Venezuela, donde la empresa estatal Petróleos de Venezuela (PdVSA) tercerizó los “servicios de tecnología informática” contratando a una empresa con sede en California para que le manejara sus sistemas computarizados. Pero cuando transcurría un paro nacional diseñado para derrocar al presidente Hugo Chávez, la empresa contratista extranjera se rehusó a cumplir con sus deberes contractuales. Aunque el crudo seguía aún fluyendo de los pozos, PdVSA no pudo seguir vendiendo petróleo, ya que carecía de capacidad para manejar los complejos sistemas de computación tercerizados, provocándole así al país pérdidas por miles de millones  de dólares. Este caso pone de manifiesto algunas de las razones por las que las empresas estatales quieren preservar el derecho a decidir para qué tipo de proyectos subcontratan empresas extranjeras y qué proyectos contratan con proveedores nacionales de servicios. 
II. ¿Cuáles son las amenazas potenciales?
Entre las múltiples amenazas que plantea el programa de la OMC sobre Servicios Energéticos se encuentran una serie de normas engranadas que se superponen entre sí, diseñadas para restringir la soberanía nacional y limitar las potestades de las autoridades nacionales con respecto a esta industria de importancia vital. Las siguientes son algunas de ellas:
Políticas de desarrollo nacional: La mayoría de los países exportadores de energía fundan sus estrategias de desarrollo nacional en la maximización y el uso pleno de sus recursos energéticos públicos para incrementar la renta nacional destinada al gasto social, crear empleo, apoyar al sector nacional de proveedores de servicios y mejorar la experticia de la industria energética nacional. Los gobiernos emplean un abanico de herramientas de política, programas de apoyo, y prácticas comerciales orientadas a construir una base para el desarrollo nacional, tal y como hicieron antes todos los países desarrollados con sus economías.
Bolivia, Venezuela y Ecuador están tomando actualmente medidas para aumentar las regalías que pagan las empresas petroleras extranjeras. Le están exigiendo a las empresas extranjeras que se asocien con una empresa local. Están restringiendo el porcentaje de inversiones extranjeras en infraestructura y producción. Le están exigiendo a las empresas extranjeras el empleo de mano de obra local y la contratación de ciudadanos nacionales para los trabajos de ingeniería y otros oficios especializados altamente remunerados. Les están exigiendo transferencia de tecnologías de última generación para los sistemas de prospección, extracción, procesamiento, monitoreo en información. Esas herramientas de política son justamente las “barreras al libre comercio de servicios” que las empresas extranjeras de servicios energéticos pretenden disciplinar a través de la OMC. 
Brasil, que está festejando su autosuficiencia energética y particularmente en petróleo, se vería sujeto a nuevas disciplinas que tornarían imposible equilibrar la balanza de importaciones y exportaciones. La inclusión de la energía en la OMC podría socavar décadas de políticas y programas gubernamentales diseñados para cultivar la experticia nacional en energía, generar tecnologías de punta para las necesidades nacionales, y aislar al Brasil de la inseguridad energética que actualmente amenaza a la mayoría de los demás países. Este es  justamente el tipo de ‘espacio político’ que todos los países necesitan conservar para asegurar beneficios justos y sustentables para sus ciudadanos.
Nigeria, que recientemente anunció un nuevo programa para abordar la revuelta de las comunidades tribales en su zona productora de petróleo, cuenta con una Política de Contenido Nacional diseñada para redistribuir los beneficios de los contratos de la industria energética que han sido acaparados por empresas extranjeras, desviando un porcentaje de ellos para las empresas locales. Los problemas sociales y ecológicos crecientes que enfrenta en la zona petrolera del Delta del Níger han llevado al gobierno a implementar más enérgicamente su Política de Contenido Nacional en años recientes. La liberalización de los servicios energéticos en la OMC podría erosionar los posibles beneficios para los proveedores nacionales de servicios.
Arabia Saudita, Indonesia y México utilizan algunas de estas herramientas de política, o bien hay voces en esos países que reclaman que se las emplee. Su aplicación es la base para asegurar que el sector energético promueva efectivamente un programa de desarrollo nacional generando empleo de calidad, apoyando la industria nacional, adquiriendo nuevas tecnologías y diversificando la actividad económica.
Generación de empleo de calidad
Las multinacionales de servicios energéticos como Halliburton quieren liberarse de la obligación de emplear mano de obra local para llevar a cabo las tareas estipuladas en sus contratos. A menudo prefieren más bien importar sus propios ingenieros, geólogos, trabajadores de la construcción y demás personal. Uno de los acápites de la solicitud que los países importadores de energía le presentan a los países exportadores de energía se refiere a la liberalización del “movimiento de personas físicas” contemplada en el denominado “Modo 4” según la terminología del AGCS. El Modo 4 pretende darle a las empresas el derecho a importar y exportar trabajadores de acuerdo a sus necesidades. Las empresas de servicios petroleros están presionando para que se liberalicen los empleos más importantes y a menudo mejor retribuidos del sector de servicios, de manera tal que puedan importar trabajadores de países donde se pagan salarios más bajos para realizar las tareas a menor costo, lo cual se traduce en mayores ganancias para la empresa de servicios. Muchos gobiernos destinan valiosos ingresos derivados de los impuestos, para capacitar jóvenes en los oficios necesarios para tales trabajos, de modo que el valor de esos programas podría verse socavado si esos servicios son liberalizados en la OMC.
Transferencia de nuevas tecnologías
Muchos gobiernos aspiran acceder a las tecnologías más nuevas, eficientes y ambientalmente apropiadas disponibles en el mercado, pero los proveedores extranjeros de servicios se muestran a menudo reacios a importarlas, disponerlas o instalarlas si ello redunda en menores ganancias. Las propuestas de la OMC podrían transferirle a los proveedores extranjeros de servicios el poder de decisión acerca del tipo de equipamiento a utilizar, impidiendo así que las legislaturas incluso democráticamente electas exijan el empleo de equipos o maquinarias específicas por motivos ambientales o de salud.
Diversificación de las actividades económicas
Ninguna nación puede darse el lujo de seguir siendo dependiente de una sola actividad económica, y cualquier gobierno que no persiga activamente diversificar su propia base económica más allá de la dependencia en un sólo sector, está cometiendo suicidio nacional. Es como tener una sola destreza o ser dueño de acciones en una sola empresa: si se ponen todos los huevos en una sola canasta se corre mayor riesgo de ruina. Es por eso que entregarle el control del sector energético de un país a empresas extranjeras merced a la aplicación de nuevas reglas de la OMC, supone el riesgo de restringir las posibilidades de diversificación económica de ese país mediante el desarrollo de otros sectores. Cada vez hay más gente preocupada y conciente de la necesidad de adaptar la economía para evitar el cambio climático. Los trabajadores y los gobiernos que han comprendido el mensaje saben que los combustibles fósiles están trastornando la estabilidad del clima mundial y que paulatinamente será necesario prescindir de ellos por completo. Los trabajadores y los gobiernos que dependen de la renta del petróleo necesitan el máximo de flexibilidad y ‘espacio político’ para administrar la transición de una economía basada en el carbono a una basada en actividades económicas alternativas. Las disciplinas de la OMC en el sector energético podrían restringir la flexibilidad necesaria para una transición justa.
III.  Estado actual de situación 
Las negociaciones de la OMC sobre servicios se tramitan a través de un proceso de “solicitudes y ofertas”, mediante el cual los países que buscan ingresar como proveedores de servicios en otros países le ‘solicitan’ a cada país en cuestión que abra más sus fronteras a la competencia de proveedores extranjeros de servicios. Los países ‘solicitados’ no están obligados a responder, pero sí están sometidos a enormes presiones políticas (como compromisos asociados a la seguridad nacional, en el caso de Arabia Saudita; o a las expectativas de un acuerdo sobre inmigración, en el caso de México) para que ofrezcan lo más posible.
De hecho, la atención obsesiva de la administración Bush en la energía, sumada a su necesidad desesperada de mostrar beneficios a cambio del sacrificio de sus agricultores y fábricas en las negociaciones de la OMC, hacen que obtener mayor acceso a energía se convierta en una prioridad de primer orden, congruente con el objetivo general de la política externa de la Casa Blanca centrada en apuntalar su seguridad energética. Estados Unidos actualmente no sólo se ha dado maña para dividir a miembros clave de la OPEP en las negociaciones, sino que continúa cultivando aliados y socavando las bases de la resistencia. En realidad, algunos de los principales exportadores de energía han sido llevados a promover el programa de las naciones consumidoras en la OMC, creyendo erróneamente que someter su principal industria nacional a una serie de normas de comercio mundial vinculantes de algún modo beneficiará sus propios programas y prioridades de desarrollo nacional.
Venezuela es el único Miembro de la OMC que siendo a su vez miembro de la OPEP no ha recibido de los países consumidores de energía la solicitud colectiva de liberalización. Esta situación es completamente la opuesta a la que se dio en la Conferencia Ministerial de la OMC en Cancún, cuando Venezuela había presentado hacía solamente tres meses una propuesta en nombre de los Amigos de la Energía reclamando la liberalización de todo el sector. Claro que esto fue antes que el gobierno de Chávez cambiara a sus funcionarios apostados en Ginebra. Hoy en día, Venezuela es el único país al que no se le ha solicitado nada,  y sigue siendo el que está en mejores condiciones de unificar cualquier tipo de oposición al ingreso de la energía en la OMC. Pero al mismo tiempo que han perdido a un miembro importante de la OPEP, los países solicitantes que se autoproclaman como Amigos de la Energía han ganado desde entonces al peso pesado de los productores de la OPEP para su causa.
Arabia Saudita, el Miembro más nuevo de la OMC cuyas condiciones de ingreso abrieron segmentos muy importantes de su industria petrolera previamente cerrada, fue de algún  modo convencida de participar en la solicitud colectiva de liberalización. En la jerga de la OMC, la inclusión de Arabia Saudita como solicitante implica asimismo la expectativa de que a cambio ofrecerá todo aquello que ha solicitado, transformando así este hecho en un golpe muy importante para las naciones consumidoras de petróleo, que ya han conseguido incluir en sus filas al mayor exportador de petróleo.
Rusia está corriendo para terminar sus condiciones de ingreso a la OMC, con la energía como tema prioritario pendiente.
Irak, bajo la tutela de EEUU, ya obtuvo el rango de observador y esta en camino de hacerse miembro de la OMC por la vía rápida.
Irán no es ahora Miembro pero está ansioso de serlo. La membresía en la OMC es uno de los pocos incentivos que le ofrece la comunidad internacional a Irán a cambio de que abandone su programa nuclear.
México está proponiendo que aunque un país no se comprometa formalmente a cumplir con ningunas nuevas obligaciones de la OMC en servicios, igual quede obligado a hacerlo. Algunos analistas consideran que México está fomentando el libreto de los países desarrollados a fin de brindarle a los países ricos la cobertura política que necesitan para defenderse de la crítica nacional, diciendo que tuvieron que ceder ante los reclamos de los países en desarrollo.
Si estas tendencias prosperan, en los próximos pocos años todos los principales países exportadores de energía podrían estar participando de un sistema ampliado de la OMC que restringe la capacidad de decisión de las empresas petroleras estatales con respecto al ritmo y la escala de explotación de los recursos, eliminado así cualquier esperanza de movimiento democrático en esos países para que se beneficien equitativamente de sus recursos energéticos públicos.
Para repeler la ofensiva de quienes pretenden poner la energía en manos de la OMC, los países exportadores de energía deben defender sus propios intereses económicos, mas para hacerlo primero hay que hacerlos concientes de las amenazas potenciales, y tienen que saber que sus propios ciudadanos no les permitirán entregar al control extranjero este sector estratégico. Es en ese terreno donde la sociedad civil, y especialmente los trabajadores de la energía están llamados a desempeñar un papel de liderazgo.
IV. Cronograma 
A pesar que el plazo para concluir la ronda final de negociaciones está fijado para finales de 2006, el director general de la OMC Pascal Lamy dice que la mayor parte de las decisiones debe adoptarse antes que termine el mes de julio de 2006, cuando se realizará una reunión del Consejo General en Ginebra. Este cronograma muy ajustado sólo nos da algunos pocos meses para movilizar presión a nivel nacional para decirle a los ministros de comercio que no ofrezcan nada en servicios energéticos, y recomendarles que presionen para que se retire del ámbito de la OMC a la energía. 
V.  Acciones sugeridas 
Todos los países exportadores de energía deben dejar registrado su rechazo a las propuestas de liberalización de los servicios energéticos en la OMC. Aprobar una resolución del II Foro Latinoamericano de Trabajadores de la Energía podría servir para comprometer a los sindicatos de trabajadores petroleros a movilizarse y ejercer presión sobre sus ministros de energía y comercio para que rechacen el programa de servicios energéticos de la OMC. El gobierno venezolano podría eventualmente liderar un bloque de países exportadores de energía para evitar que la OMC se apodere del control de los sectores más estratégicos.
